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BANCOLOMBIA S.A. LUZ MERCEDES ESCOBAR
ESCOBAR

Ejecutivo Mixto 17/10/2023
a la parte interesada. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220100013600

OSCAR JULIAN VILLA
LAMPION

JESUS EVELIO ZAPATA
LLANO

Ejecutivo Singular 17/10/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22). Compulsar
copias

Auto resuelve solicitud
05615310300220200012100

ROBERTO DE JESUS MAYA
GOMEZ

FRANCISCO DE
BARREIROS ARROBAS DA
SILVA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
Informe secuestre.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220210011200

ELKIN EMILIO TOBON
ALVAREZ

GLORIA STELLA
ARBELAEZ TABARES

Verbal 17/10/2023
a laparte actora. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210012600

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

FUSION CERAMICA SASEjecutivo Singular 17/10/2023
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220004300
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BANCO DAVIVIENDA S.A SOCIEDAD O.R GABRY
S.A.S.

Ejecutivo Singular 17/10/2023
a la Cámara de Comercio del Oriente Ant. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220010600

LUIS RICARDO SALAZAR
ARCILA

H.H. GRUPO EMPRESARIAL
SAS

Verbal 17/10/2023
acepta notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220220017100

LUZ MARINA HURTADO
MONTOYA

MERCEDES MONTOYA
HENAO

Interrogatorio de parte 17/10/2023
Acepta notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220220027500

JUAN CARLOS GIL
CIFUENTES

OLGA LUCIA MORALES
OROZO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
parte demandante, previamente terminar proceso. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220035300

MARIA ESTEFANIA MAZO
ECHEVERRY

JOAQUIN ALVARO
TRUJILLO GIRALDO

Ejecutivo Singular 17/10/2023
autoriza dirección para notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230002700

MAURICIO PUERTA
RESTREPO

CARLOS MARIO
GONZALEZ MONTOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
a parte demandante sobre medida (no se publica Art. 9, Ley
2213/22)

Auto requiere
05615310300220230008900

ROBERTO DE JESUS
QUINTERO URREA

ALEJANDRO VALLEJO
BEDOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
dar acceso a expediente. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220230015200
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EDILMA OCAMPO
MANRIQUE

YANCARLOS BARRIENTOS
VALDES

Verbal 17/10/2023
autoriza dirección para notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220230017500

DARIO SANTA GARCIA ALEJANDRO CANO
RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230022500

JORGE HUGO SILVA
ARROYAVE

JOHAN ANDRES
GONZALEZ HENAO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

17/10/2023
obre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230024500

COOL AIR MULTIAIRES
SAS

PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 17/10/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230027800

COOL AIR MULTIAIRES
SAS

PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 17/10/2023
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230027800

LUIS ALBERTO HERRERA
ALZATE

MARIA DERLY HERRERA
BERRIO

Verbal 17/10/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220230029800

AGUNSA COLOMBIA SAS PALTA OIL SASEjecutivo Singular 17/10/2023
por no subsanar. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230030700

ANGELA DANILSA
ARENAS ARBELAEZ

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 17/10/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230032300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
En atención a la información suministrada por el apoderado de la parte demandante 

(archivo 029), téngase como dirección física para la notificación de la señora LUZ 

MARINA OCAMPO BEDOYA, la carrera 13 B nro. 17- 91 del municipio de La Ceja, 

Antioquia, y la dirección electrónica para la notificación de la señora ÁNGELA 

MARÍA ALZATE ALZATE angymaa@hotmail.com  y como dirección física para la 

notificación de la señora MARÍA MARGARITA ALZATE RENDÓN la vereda La 

Sonadora del municipio de El Carmen de Viboral, Antioquia.  

 

Se requiere entonces a la parte demandante para que proceda a gestionar la 

notificación física en los términos del artículo 291 del C.G.P., o electrónica en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En el caso de notificación en la dirección física la parte demandante deberá 

gestionar la notificación de la parte demandada en la dirección física anotada, en 

los términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente 

que el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del 

mismo municipio. 

 

En caso de notificación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el despacho 

el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación en tratándose de la 

notificación electrónica, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00027 00  

Asunto Autoriza direcciones físicas y electrónica 
para notificación  

mailto:angymaa@hotmail.com


admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar 

advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier 

otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para 

el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

file:///C:/Users/Equipo/Consejo%20Superior%20de%20la%20Judicatura/Juzgado%20Segundo%20Civil%20del%20Circuito%20de%20Rionegro%20-%20Trámite%20de%20William%20-%20Trámite%20de%20William/Revisados/csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d828f6778ab158eb8c05cb9f797f831032b32705c160217ab96c88adb56dd54e

Documento generado en 17/10/2023 02:46:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00152 00 

Asunto Ordena dar acceso a expediente 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 123 del Código General del Proceso, 

y en atención a la solicitud del abogado JUAN DIEGO AGUDELO SÁNCHEZ 

(archivo 024), por la secretaría del Despacho suminístresele el acceso del proceso 

al correo electrónico agudelojuanconsultor@gmal.com, dejando constancia de ello 

en el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: a31edb87382b0643d5654cb516ce374c63488576df8f4d5aecf607b89a97c8e5

Documento generado en 17/10/2023 02:46:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
En atención a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A 

(archivo 024), téngase como dirección electrónica para la notificación del 

demandado YANCARLOS BARRIENTOS VALDÉS eliana.brahian@hotmail.com  y 

como dirección física la Carrera 59 49 A-45 Apto 103 de la ciudad de Bello, Antioquia 

y teléfono 4562849  y 3053638595.  

 

Se requiere entonces a la parte demandante para que proceda a gestionar la 

notificación física en los términos del artículo 291 del C.G.P., o electrónica en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En el caso de notificación en la dirección física la parte demandante deberá 

gestionar la notificación de la parte demandada en la dirección física anotada, en 

los términos del artículo 291 del C.G.P., precisando en la citación correspondiente 

que el lugar al cual deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del 

mismo municipio. 

 

En caso de notificación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el despacho 

el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación en tratándose de la 

notificación electrónica, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00175 00  

Asunto Autoriza dirección física y electrónica 
para notificación  

mailto:eliana.brahian@hotmail.com


notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar 

advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier 

otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para 

el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: 856789ef3eb74130c8689fe515a4b527cd099cf7ae0e9fd52ea2fa0d99bc3021
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00278 00 

Asunto Se libra mandamiento de pago, se 
requiere a la parte demandante, se 
ordena comunicar a la DIAN y se 
reconoce personería 

 
 
La presente demanda con títulos ejecutivos se encuentra ajustada a las 

formalidades procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General 

del Proceso, y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de la sociedad COOL AIR MULTIAIRES S.A.S. y en 

contra de la sociedad PHARMACIELO COLOMBIA HOLDINGS S.A.S., por las 

siguientes sumas: 

 

a.) CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M.L. ($183´223.435,00) por 

concepto de capital incorporado a la factura No. FE 1473 anexa en la página 31 del 

archivo 001 (demanda y anexos), más intereses de mora sobre el capital desde el 

25 de diciembre de 2022, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para cada período y hasta el pago total de la obligación. 

 

b.) CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SIESCIENTOS TREINTA PESOS M.L. ($42´456.630,00) por concepto de capital 

incorporado a la factura No. FE 1435 anexa en la página 28 del archivo 001 

(demanda y anexos), más intereses de mora sobre el capital desde el 3 de diciembre 

de 2022, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para cada período y hasta el pago total de la obligación. 

 



 

c.) ONCE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 

OCHO PESOS M.L. ($11´707.278,00) por concepto de capital incorporado a la 

factura No. FE 1586 anexa en la página 33 del archivo 001 (demanda y anexos), 

más intereses de mora sobre el capital desde el 10 de marzo de 2023, a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada 

período y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Se ordena notificar personalmente el presente auto a la demandada, 

con la advertencia de que cuenta con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien 

tenga. La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal 

electrónica de la demandada. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 
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advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

QUINTO. Comuníquese a la DIAN para los efectos previstos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario, remitiendo copia de la presente providencia.  

 

SEXTO. Se reconoce personería a la abogada DIANA PAOLA HIDALGO 

VELÁSQUEZ para representar a la parte demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00298 00 

Asunto Se admite la demanda  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Admitir la demanda en proceso VERBAL (NULIDAD ABSOLUTA), 

instaurada por los señores MARÍA CECILIA HERRERA DE ISAZA, LUIS ALBERTO 

y LUIS ÁNGEL HERRERA ALZATE quienes actúan por y para la sucesión de la 

señora PASTORA OLIVA ALZATE DE HERRERA y en contra de los herederos 

indeterminados de la de cujus y de la señora MARÍA DERLY HERRERA BERRÍO. 

 

SEGUNDO.  Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante 

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico 

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

TERCERO. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, contados a 

partir de la respectiva notificación. La oposición a la demanda o cualquier otro 

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y 

mediante memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, la parte 

demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la 

referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso electrónico en 

tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  
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CUARTO. La parte demandante deberá gestionar la notificación de la demandada 

en la dirección física aportada, en los términos del artículo 291 del C.G.P., 

precisando en la citación correspondiente que el lugar al cual deberá acudirse para 

recibir notificación personal es al Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

ubicado en el Palacio de Justicia del mismo municipio (no al juzgado). 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

QUINTO. Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

señora PASTORA OLIVA ALZATE DE HERRERA, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

El emplazamiento deberá contener el nombre completo del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso en el que se le 

requiere, la naturaleza del proceso, el número de radicado del proceso y la mención 

de que el sujeto emplazado es requerido por este Juzgado para que comparezca al 

mismo, dentro proceso del radicado señalado, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la inscripción de estos mismos datos en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, y que una vez vencido ese término se designará curador ad 

litem a través de quien se realizará la notificación de la presente providencia y a fin 

de que lo represente en el proceso.  

 

Por secretaría gestiónese el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, siguiendo los parámetros previstos en el artículo 108 del C.G.P. 

 

SEXTO. Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se deberá prestar 

caución por la suma de $91.219.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 590, numeral 2 del C.G.P., para lo cual se otorga el término de quince (15) 

días. Se advierte que solo se decretarán las medidas cautelares previstas en el 

numeral 1, literal a) del artículo mencionado. 

 

SÉPTIMO. Se le reconoce personería a la abogada OLGA PATRICIA BUILES 

GONZÁLEZ para representar a la parte demandante, en los precisos términos del 

poder conferido. 

 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00307 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Revisado el memorial mediante el cual se pretende acatar el auto inadmisorio de la 

demanda, se observa que dentro del término otorgado la parte actora no cumplió 

con uno (1) de los requisitos exigidos mediante auto del 25 de septiembre de 2023, 

como quiera que en dicha providencia se le indicó: 

 

“Aportará al Despacho, constancia de que las facturas electrónicas SPCM209628, 
SPCM-209629, SPCM-209738 y SPCM-209740, fueron recibidas por su destinatario, 
indicando fecha de recibo de la factura, con nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirlas, esto en concordancia con lo señalado en el artículo 774-
2 del C. de Comercio, artículo 617 del Estatuto Tributario y la Resolución 0042 de 2020 
expedida por la DIAN. Lo anterior en virtud de que se menciona que las mismas se 
remitieron por Servientrega, pero en la guía respectiva no se logra visualizar cuáles 
documentos le fueron enviados a la demandada, lo que solo puede verificarse si se hace 
llegar al Juzgado la guía como documento único, es decir, sin unirlo con otros, 
circunstancia que deberá advertírsele al centro de servicios cuando se allegue el escrito 
de subsanación. 
 

En lugar de cumplirse con lo ordenado por el Juzgado, se vuelven a allegar las guías 

de Servientrega unidas con el escrito de subsanación, lo que, tal como se le había 

explicado al apoderado, no permite a este Juzgado determinar cuáles documentos 

le fueron remitidos a la demandada. 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la presente demanda en proceso EJECUTIVO 

promovido por la sociedad AGUNSA COLOMBIA S.A.S. en contra de la sociedad 

PALTA OIL S.A.S., en virtud de las motivaciones expuestas. 

 



 

SEGUNDO. Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el 

sistema de gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del 

juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, trece de octubre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00323 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Allegará poder que legitime a la abogada LUISA MARÍA HENAO AGUDELO 

para representar al señor JAIRO DE JESÚS ARENAS ARBELÁEZ en el 

proceso, (a) bien siguiendo lo dispuesto en el artículo 74, inciso 2, del C.G.P. 

(aportando el poder con la presentación personal pertinente), o (b) bien 

siguiendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, mediante 

mensaje de datos remitido por el actor desde el correo electrónico que posea 

a la apoderada. Esta exigencia se efectúa en virtud de que en el poder que 

obra en las páginas 9 a 10 del archivo 001, no se menciona el correo 

electrónico de la apoderada que coincida con aquel inscrito en SIRNA. 

 

En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante a 

la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

electrónica inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en 

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente del 

poderdante y la indicación de la dirección electrónica de la abogada 

coincidente con la inscrita en el SIRNA.  

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo: 

 



 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

2. Aclarará por qué en el poder se menciona que aquel se confiere para una 

demanda ordinaria, siendo que dicho trámite quedó derogado con la 

expedición de la Ley 1564 de 2012. 

 

3. Para efectos de determinar la competencia del Despacho, se allegará avalúo 

catastral del inmueble actualizado, según lo dispuesto por el artículo 26-3 del 

C.G.P. 

 

4. Arrimará certificado de tradición y libertad actualizado del bien con matrícula 

inmobiliaria No. 020-20075, tal como lo establece el artículo 375 del C.G.P. 

 

5. Excluirá la pretensión segunda, ya que la misma no puede ser objeto de 

pronunciamiento en este tipo de proceso, pues si la señora MARTHA SONIA 

ARBELÁEZ LÓPEZ es la usufructuaria del inmueble, también integra la parte 

demandante, por lo que, de resultar avante la pretensión, tal decisión también 

la cobijaría a ella. 

 

6. Indicará con precisión y claridad cuáles son los actos de posesión que han 

desplegado los demandantes sobre el bien aquí entrabado, es decir, la 

antigüedad de las edificaciones y qué tipo de cultivos se han plantado allí, 

según lo preceptuado por el artículo 82-4 del C.G.P. 

 

7. Girará las páginas 12 y 17 que se encuentran invertidas, ya que se trata de 

una carga que le corresponde a la apoderada y no al Juzgado. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2010 00136 00 

Asunto Requiere a interesado para adelante las 
gestiones correspondientes ante la 
ORIP 

 

En atención a lo solicitado por la demandada señora LUZ MERCEDES ESCOBAR 

ESCOBAR, en cuanto que se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Ceja, Antioquia, para que inscriba la cancelación de la medida 

cautelar que recayó sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria nro. 

017-47070 de la O.R.I.P. de La Ceja, Antioquia (archivo 25), se le requiere para que 

adelante ante la O.R.I.P de de La Ceja, Antioquia, las gestiones correspondientes 

para llevar a cabo la cancelación del registro de la medida cautelar, conforme a la 

Instrucción Administrativa No.05 de marzo 22 de 2022 de la SNR.  

  

Por la secretaría del Despacho, suminístrese el acceso al expediente electrónico a 

la demandada, señora LUZ MERCEDES ESCOBAR ESCOBAR, dejando 

constancia de ello en el proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rionegro, Antioquia, diecisiete  de octubre de dos mil veintitrés 

Radicado  05 615 31 03 002 2021 00112 00  
  

Asunto  Pone en conocimiento informe secuestre 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe presentado por la secuestre 

ENCARGOS Y EMBARGOS S.A.S. (archivo 066). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

Previo a aceptar las notificaciones (archivos 088 a 089), remitidas a las señoras 

ASTRID ANDREA ARBELÁEZ ARISTIZÁBAL y ELIZABETH CARRASCO ZAPATA, 

el 10 de julio del año en curso, deberán allegarse los anexos que en ese envío 

debieron ser remitidos, y que corresponden al traslado de la demanda. Ello por 

cuanto en las comunicaciones remitidas se observa como único anexo, el 

documento de notificación personal; en tanto que el traslado es arrimado pero al 

correo del centro de servicios de la localidad. 

 

En ese orden, se pone de presente que dado el funcionamiento de la plataforma del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sólo se procederá con el mismo, 

cuando los demás demandados estén debidamente notificados. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00126 00  

Asunto Requiere parte actora  
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mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d7a388d756994fe79b191cd0447917d2e7aed09fe68f21e4cb98ae4058c7062

Documento generado en 17/10/2023 02:46:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00106 00 

Asunto Requiere a Cámara de Comercio 

 
 
Teniendo en cuenta que este Despacho mediante auto de fecha 23 de mayo de 

2023, decretó el embargo y secuestro de los establecimientos de comercio 

denominados: PAPELERÍA GABRY, ubicado en la autopista Medellín Bogotá, con 

matrícula mercantil No. 121267, PAPELERÍA Y VARIEDADES GABRY, con 

matrícula mercantil No. 32050, PAPELERÍA Y VARIEDADES GABRY, ubicado en 

el municipio de El Carmen de Viboral, Antioquia, con matrícula mercantil No. 85317, 

o PAPELERÍA Y VARIEDADES GABRY, ubicado en el municipio de La Ceja, 

Antioquia, con matrícula mercantil No. 71376, PAPELERÍA Y VARIEDADES 

GABRY, ubicado en el municipio de Marinilla, Antioquia, con matrícula mercantil No. 

76127 y que la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, informó que procedió 

a la inscripción del cierre definitivo de los siguientes establecimientos de comercio: 

PAPELERIA Y VARIEDADES GABRY LA CEJA identificado con la matrícula 

mercantil N° 71376, PAPELERIA Y VARIEDADES GABRY MARINILLA identificado 

con la matrícula mercantil N° 76127 y PAPELERIA Y VARIEDADES GABRY 

identificado con la matrícula mercantil N° 32050; se requiere  a la citada entidad 

para que ponga en conocimiento la documentación correspondiente a la 

cancelación de dichos de establecimientos de comercio y se informen los 

fundamentos jurídicos que permitían que empero a los embargos, se 

procediera a cancelar las matrículas. 

 

Comuníquese lo anterior a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño en los 

términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 

2022, con copia la parte demandante para el control y seguimiento a que haya lugar.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

114), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto 

admisorio de la demanda y la remisión de los documentos pertinentes fue entregado 

el día 06 de junio de 2023. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8, inciso 3, de la Ley 2213 de 2022, se tiene notificado en debida forma al 

demandado, FIDEICOMISO SENDEROS DE FONTIBÓN, al finalizar el día 07 de 

junio de 2023, empezando a correr los términos de traslado de la demanda y de 

ejecutoria el día 08 de junio de 2023. En consecuencia, se observa que el citado 

fideicomiso dio respuesta a la demanda oportunamente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00171 00  

Asunto Acepta notificación electrónica  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil 

veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00275 00 

Asunto Acepta notificación  

 

 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

050 y 051), se observa que se dio estricto cumplimiento a los ordenado por los 

artículos 291 y 292 del Código General Proceso y que con la remisión del aviso se  

observa que contiene la notificación del auto que fijó nueva fecha audiencia  y la 

remisión de los documentos pertinentes fue entregado el día 20 de septiembre de 

2023.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292, 

inciso 1, Del C.G.P. se tiene notificado en debida forma a la absolvente, señora 

CECILIA HUTRTADO MONTOYA, a partir del día 26 septiembre de 2023, 

teniendo en cuenta la suspensión de términos a raíz de los problemas digitales de 

la rama judicial. 

 

De otro lado no se accede a lo solicitado por el apoderado de los otros dos 

absolventes (archivo 046), ya que la dirección física a la que se remitieron el 

citatorio y aviso respectivos, fue la suministrada por la Nueva Esp (archivo 038) 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00353 00 

Asunto Requiere previo  a terminar proceso por 
transacción 

  
 
Previo a terminar proceso por transacción, se observa que la solicitud fue remitida 

desde dirección electrónica abogadosgil@gmail.com (archivo 031),  no obstante 

que, revisado el Sistema de Registro Nacional de Abogados – SIRNA, la dirección 

electrónica que corresponde al abogado y cesionario del crédito es   

DARLEYVE@HOTMAIL.COM. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a la cesionaria para que por medio de su canal 

digital, exprese su consentimiento en punto a la terminación anunciada. Para tal fin, 

se concede el término de ejecutoria de este auto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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